
  

 

 

 

Instructivo:      INFORME DE CUMPLIMIENTO  LLAMADO AGROFORESTAL 

El presente documento pretende contribuir a la eficiente realización del informe de 

cumplimiento de propuestas del llamado agroforestal.  

El link para acceder informar cumplimiento  es el siguiente: 

http://www.mgap.gub.uy/dgdrforestal/login.aspx  

Una vez que el técnico se haya logueado en el sistema podrá visualizar sus planes.  

Para acceder a completar el informe, en la pantalla donde se listan todas las propuestas debe 

hacer clic en el siguiente botón  “Ir a Informe de cumplimiento”. 

Luego de acceder a la propuesta el técnico deberá ingresar a cada actividad y en cada una de 

ellas informar sobre las actividades realizadas. El no ingresar ningún valor en un campo 

numérico tomara automáticamente como valor asignado 0. En los campos que se llenan con 

texto es obligatorio ingresar información. 

Módulos 1 – 4 

http://www.mgap.gub.uy/dgdrforestal/login.aspx


  

 

Los campos en gris son los datos de la propuesta tal como quedó aprobada,  y los campos en 

blanco los habilitados para cargar información.  

 

 

Módulo 5

 



  

Módulo 6

Asistencia Técnica del Productor

 

Capacitaciones  



  

 

 

Actividad Grupal 



  

 

Cuando el técnico ingresó los datos de una actividad y confirmó, puede luego volver a la misma 

y modificar los datos. 

Cuando el técnico informa sobre una actividad, automáticamente al confirmar los datos 

ingresados se calculan los porcentajes de cumplimiento de Actividades y de Monto Gastado.  

Módulo 5 

Para los casos que la superficie sea mayor a 30 has debe tener el plan de manejo aprobado por 

la DGF chequeando el campo correspondiente “Plan de manejo aprobado”. Si la superficie es 

mayor a 30 has y el técnico no marca que tiene el plan de manejo aprobado, se entenderá que 

no lo tiene aprobado, lo que significa que el porcentaje de cumplimento es 0%. Si marca dicha 

opción luego deberá presentar la documentación que lo avale. 

Si una actividad no se encuentra aprobada su monto es 0. 



  

 

Si el porcentaje de cumplimiento global del plan es < 60 % el subsidio tiene valor 0 ya que no 

corresponde el 2º pago. 

 

FINALIZAR INFORME DE CUMPLIMIENTO:  

Luego de completar el informe para todas las actividades se debe finalizar el mismo haciendo 

clic en el siguiente botón  “Finalizar Informe de Cumplimiento”. Una vez finalizado el 

informe no se puede modificar los datos en ninguna actividad solo se puede consultar la 

información. Al finalizar deberá ingresar un comentario general sobre el informe o algo que el 

técnico desee resaltar. Todas las actividades deben estar informadas de lo contrario al querer 

finalizar el informe, el aplicativo le indicara que actividades faltan informar.  

 


